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SERVICIO TRIGO
Jefatura Provincial fle Burgos

Jlnuncto

Se cita a los señores que figuran 
en la adjunta relación para que el

SIB1EBM0 C1VR
Sección de Adminislración local

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local, en oficio fe
cha 16 del actual, número 52/1210, 
Sección 1.a, me dice lo siguiente:

•Exorno. Sr.: Visto el expediente 
de jubilación instruido a favor de 
D. Agustín Marina Molina, como 
Secretario de Administración Local 
del Ayuntamiento de Prádanos de 
Bureba, y

Resultando: l.° Que el Ayunta
miento de Prádanos de Bureba, en 
sesión de 17 de agosto de 1952, 
acordó señalar a D. Agustín Marina 
Molina el haber de jubilación de i 
7.200 pesetas anuales, 80 por 100 
del sueldo regulador de 9.000 pe
setas.

2.°  Que el causante jubilado en 
5 de junio de 1952 sumó un total 
de 35 años, nueve meses y 28 días 
de servicios computables en los 
Ayuntamientos de Cerratón de Jua- 
rros, Alcocero de Mola y Prádanos 
de Bureba, habiendo percibido los 
haberes que se relacionan en el ex
pediente.

Vistos los artículos 92 y 93 y la í 
disposición transitoria número 18 1 
del vigente Reglamento de funcio
narios de 30 de mayo de 1952, en I 
relación con los artículos 44 al 55 
del Reglamento para aplicación del . 
Estatuto de Clases Pasivas de 21 de ¡ 
noviembre de 1927.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de servicios y haberes dis
frutados en cada una.

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
General ha resucito:

A) . D. Agustín Marina Molina 
i percibirá del Montepío de Secreta- 
> rios, Interventores y Depositarios 
; de Fondos de Administración Local 
i el haber de jubilación de 7.200 pe

setas anuales, 600 pesetas al mes, 
detde el día 6 de junio de 1952, 
siguiente al de su cese. .

B) A dicha pensión deben con 
tribuir, con efectos desde la referi
da fecha y con las cuotas que se 
indican, las siguientes Corporacio

Cerratón de Juarros, 2935*78 pe
setas al año, 244*64 al mes.

Alcocero de Mola, 2.132 11 al 
año, 177*68 a! mes.

Prádanos de Bureba, 2.132*11 
pesetas al año, 177 68 al mes.s

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos, 31 de octubre de 1952. 
El Gobernador Civil, 

lesas Posada Cacho

Tesorería fle Hacienda
Impuesto sobre la Radioaudición.

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes a quienes pueda in

teresar que, a partir del día primero 
de noviembre próximo, dará comien
zo en esta capital y provincia, la 
cobranza en período voluntario del 
Impuesto sobre la Radioaudicion 
por I s altas liquidadas desde el mes 
de abril del ano actual. Esta recau
dación se llevará a efecto por el 
personal del Servicio de Correos, 
visitando para ello en su domicilio 
a cada contribuyente, debiendo 
efectuarse dicho intento de cobro a 
domicilio en el plazo de un mes 
natural durante todo el mes de no
viembre, y podían también satisfa
cer el referido Impuesto sin recargo 
alguno, aquellos contribuyentes que 
no lo hubiesen hecho en su domici
lio, en ios diez días primeros del 
siguiente mes de diciembre en la 
Oficina de Correos, de esta capital, 
domicilio de la Asociación Benéfica 
de Correos, Entidad recaudadora 
en período voluntario. Se advierte 
a los contribuyentes que, de no 
realizar el pago en el plazo indica
do, vendrán obligados a satisfacer 
el 20 por 100 de recargo de apre
mio en el procedimiento ejecutivo 
que a continuación se tramitara al 
efecto.

Burgos, 28 de octubre de 1952. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Francisco de la Bodega.
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día 8 de] próximo mes de noviem 
tire, a las doce de la mañana, se 
presenten en el despacho del señor 
Alcalde de Santibáñez Zarzaguda, 
al objeto de hacer efectivo el cobro 
del valor de las fincas que les han 
sido expropiadas para la construc
ción de un granero para cereales 
en dicha villa.

Burgos, 30 de octubre de 1952.— 
Por el Servicio Nacional del Trigo. 
El Jefe Provincial, Eugenio P.

Qranero de Santibáñez Zarzaguda

Término municipal de Santibáñez 
Zarzaguda.

Lista de propietarios

Finca número 1.—D.a Agustina 
Herrera Herrera, 3.489'50 pesetas.

Finca número 2.—D. Victoriano 
González Alvarez, 227'50.

Proviílencios Judiciales
Burgos

Cédula de citación

El Sr. Don Manuel Mateos San
tamaría, accidentalmente Juez Mu 
nicipal del número dos, de los de 
esta Capital, en providencia de esta 
fecha tiene acordado citar el denun
ciante lesionado Angel Enrique Ro
dríguez, de 40 años, soltero, afila
dor, que se halla en ignorado para
dero, a fin de que el día diez del 
próximo noviembre y hora de las 
diez treinta, compareza a la celebra
ción del juicio de faltas por lesiones, 
debiendo hacerlo con los medios de 
prueba con que intente valerse y 
previniéndole que en otro caso, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en cerecho.

Y para que lo acordado se lleve 
a efecto, expido la presente en Bur
gos a 14 de octubre de 1952.— El 
Secretario, ilegible.

Santo Domingo Se la Calzada
Rec/nisitoria

Gayan Hernando José María, de 
20 años de edad, soltero, chapista, 
natural y vecino de Burgos, con do
micilio en la Plaza Mayor, número

67, 4.°, hijo de Hijario y de Car
men, cuyo actual paradero se igno 
ra, procesado en causa por robo, 
señalada con el número 26 de 1950; 
comparecerá en este Juzgado dentro 
del plazo de diez días para prestar 
declaración de inquirir, notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria y constituir
se en prisión provisional, bajo aper
cibimiento de que, si no compare
ciese en el término señalado, será 
declarado rebelde e incurrirá en las 

demás responsabilidades de la Ley 
Al propio tiempo se encarga i 

todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de 
policía judicial, procedan a la busca, 
captura y conducción del repetido 
procesado a mi disposición en la 
cárcel donde fuere habido, dando 
cuenta a este Juzgado de haberlo 
verificado.

Santo Domingo de la Calzada, 23 
de octubre de 1952.—El Juez de 
instrucción, ilegible.

Hlrmifl!i terral te ¡a Dente y Clases Pasivas
ORDENACION DE PAGOS

INDICES NUMEROS y3 AL 76
Indice de las órdenes de pago que se remiten, en el d-a de la fecha' 

por esta ordenación a la Delegación de Hacienda de Burgos.

Número

Orden
Nombres y Apellidos Conceptos

27 María Salomé Sedaño Calvo Dote
24 Julián Cordero Peralta. M. Militar
24 Juan Llareña Lluna Jubilados
54 Pedro Lucio Benito Retirados
28 Emiliana Rodríguez Fernández M. Militar

3 Leonor Gómez Crespo 
Manuela Redondo Arroyo 
Mariano Arranz Pérez 
Basilio Díaz Arnedo

Mesadas
Interesando certificado
Oficio
Oficio

55 Epifanio Saldaña Zumel Retirados-Cruces
56 Daniel Iglesias Franco

INDICES'NUMEROS 7 7,
Idem

78.Y 79
57 Amancio Martínez Martínez Retirados-Cruces
58 Francisco García Sedaño Idem
59 Felipe Fernández Baranda Idem
60 Teófilo de la Fuente del Río Idem
61 Miguel Martínez Alvaro Retirados
62 Ciríaco Pérez Solórzano Idem
63 Escolástico Elena Alcalde Idem

4 Huérfanos de Causante Llórente Mesadas
64 Mariano Ortega Bujeda Retirados-Cruces
65 Aurelio Rodríguez Merino

INDICES NUMEROS 8
Idem 

0 Y 81
66 Severino Tamayo Polo IRetirados Cruces
67 Antonio Mena Gil Idem
29 Emilia Rincón Mayor Montepío Militar
25 Luis Sáiz Sáiz Jubilados
— Calixto Antón Martín Rectificación acuerdo
23 Isabel Marco Ruiz Montepío Civil
26 Ignacio Hojas Hojas Jubilados
— Manuela Redondo Arroyo Dote

Madrid, 23 de septiembre de 1952.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

iljHdas» Sflcialps 

Delegas! n de Industria de la
Provincia de Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por la fiirma 
«Ezpeleta y Cuartero», S. R. C. 
en solicitud de autorización para 
ampliar su industria en fabricación 
de teja y ladrillo, instalada en Mi
randa de Ebro, de esta provincia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, y 
una vez cumplidos los trámites re
glamentarios, en el expediente opor
tuno, ha resuelto otorgar a la firma 
indicada, la autorización que soli
cita.

Burgos, a 29 de octubre de 1952. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monins

Mb Provincia! fio Sindicatos de Burgos

Pliego de condiciones, conforme al cual 
habrá de ser efectuada lo adjudicación 
del concurso para la adquisición de 
material de. oficina que se relajona, 
con destino a la Delegación Provincial

de Sindicatos de Burdos

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de Burgos anuncia concurso 
publico para la adquisición de ma
terial de oficina con destino * la 
misma, rigiéndose dicho concurso 
por las siguientes

Bases

!• Las concursantes presenta
rán sus propuestas en Oficialía Ma
yor de la C. N. S. de Burgos, sita 
en la Plaza de Castilla, número 1, 
durante veinte días naturales, que 
empezaran a contarse a partir del 
siguiente en que tenga lugar la pu
blicación del anuncio del concurso 
c" el «Boletín Oficial del Estado», 
inalizando a las doce horas dei día 
n que tarmine dicho plazo, o del 

diente si aquél fuese inhábil, y 
tanto las muestras de material de 

'ciña a adquirir como el corres
pondiente pliego de condiciones, es 
aran de manifiesto en dicha Oficia

lía Mayor, durante los días hábiles 
y horas de oficina.

2. a Las propuestas habrán de di
rigirse a la Junta Económico ¿Admi
nistrativa Provincial, debiendo pre
sentar los concurrentes la documen 
tación para participar en el concur
so en dos sobres cerrados y lacrados, 
con el lema «Concurso para la ad
quisición de material de oficina», 
uno de cuyos sobres contendrá las 
referencias técnicas y propuestas 
económicas (consignándose en el ex
terior de dicho sobre esta partícula 
ridad) y en el otro, la documenta 
ción a que se hace referencia en la 
base 3.a de este pliego de condicio
nes (destacándose también en el so
bre correspondiente esta segunda 
circunstancia). Dichos sobres serán 
numerados por orden de recepción 
a su prese- cia y mediante entrega 
del correspondiente recibo, el cual 
puede exigir.

3. a A las referidas propuestas se 
acompañarán necesariamente los si
guientes documentos:

a) Cédula personal del licitador 
o documento de identidad análogo.

b) Escritura de constitución, si 
la recurrente es una Sociedad.

c) Poder especial y bastante pa
ra concurrir a concursos, si se hi
ciera por medio de apoderado.

d) Resguardo acreditativo de 
haber depositado la fianza provisio 
nal a que se hará referencia, en la 
caja de la C. N. S. de Burgos.

c) Ultimo recibo de la contri
bución industrial o justificante aná
logo.

f) Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

g) Declaración jurada o docu 
mentó acreditativo de que no existe 
ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el R. D. de 24 de 
diciembre de 1928.

h) Declaración y, en su caso, 
comprobantes, de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
empleados en el concurso de adqui
sición son de producción nacional 
(Ley de 14 de febrero de Í907).

i) Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las cuotas y 
primas de los seguros y subsidies so
ciales y Montepíos.
, 4.a La adjudicación provisional 
se hará en el domicilio de la C. N. S. 
de Burgos por la Junta Económico 
Administrativa Provincial, a las do
ce horas del día siguiente hábil a 
aquél en que finalice el plazo de ad
misión de los mencionados pliegos y 
al acto podrán concurrir los Imita
dores, por sí o por medio de repre
sentantes con poder al efecto.

5. a Terminado el acto a que se 
refiere la base anterior, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li- 
citadores los resguardos de los de
pósitos provisionales, a fin de que 
puedan retirar éstos en el plazo má
ximo de 72 horas y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los 
que se refieren a las proposiciones 
que se acepten.

6. a El material de oficina a ad
quirir, es el siguiente:

30.000 Hojas p peí folio sati
nado.

20.000 Hojas pa^el folio en blan
co pai a copias.

25.000 Hojas papel multicopista.
40.000 Oficios 4.° «Delegación», 

impresos dos tintas.
10.000 Oficios 4.° "Delegación 

Comarcal», impresos dos tintas.
10.000 Oficios 4.° «Delegación 

Local», impresos dos tintas.
25 000 Oficios 4." «Corresponsa

lía P. S.», impresos dos tintas.
10.000 Sobres tamaño holandesa 

papel cuero, membretes oficiales en 
negro.

2.500 Sobres tamaño holandesa 
papel cuero, membretes oficiales en 
tinta negra y con la dirección «Ca
marada Corresponsal Loceal de Pre
visión Social».

50.000 Sobres oficio en azul, 
membretes oficiales en tinta negra.

15.000 Sobres oficio en azul, 
membretes oficiales en tinta negra y 
con la dirección «Camarada Dele
gado Sindical Local».

10.000 Sobres oficio en azul, 
membretes oficiales en tinta negra y
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on la dirección «Camarada Corres- i 
ponsal Local de la Obra «Previsión 
Social».

15.000 Sobres oficio en azul, 
membretes oficiales en tinta negra y 
con la dirección "Camarada Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labrado 
res y Ganaderos».

20 Cajas de clichés para multico
pista marca «Rolan» o similar.

20 litros de tinta «Pelikan» o 
«Watermans».

40 Cajas papel carbón negro para 
máquina, de buena calidad.

75 cintas negras 13 mm, para má 
quinas «Hispano Olivetti», "Ro
lan», «Kores» o similar.

24 cintas bicolor 13 mm. para 
máquinas «Hispano Olivetti», Ro 
lan», «Kores» o similar.

24 cintas negras 13 mm. para má
quinas <íUnderwood>>, «Rolan», Ko
res» o similar.

100 Carpetas cartón folio para 
legaj s.

30.000 Impresos reparto corres
pondencia tamaño 8.°, impresos y 
perforados.

7. a El material' a que se refiere 
el apartado anterior habrá de ser de 
las mismas características que las 
muestras existentes en la expresada 
Oficialía Mayor, debiendo adjuntar 
necesariamente a las propuestas 
muestras de las diferentes calidades 
que se ofrezcan.

8. a Como condición de garan \ 
tía para tomar parte en este Con- ! 
curso se establece la obligación para 
los concursantes de constituir en la : 
Caja de Administración de esta 
C. N. S. un depósito provisional en 
metálico de 1.000 pesetas.

9. " El adjudicatario vendrá obli
gado a constituir una fianza defini
tiva en el plazo de cinco días, con
tando a partir de la fecha de la ad 
judicación, igual al 4 por 100 de la 
cantidad en que fue hecha la citada 
adjudicación, cuya fianza responde
rá del cumplimiento de sus obliga
ciones, quedando en beneficio de la 
Organización Sindical el depósito 
provisional constituido por el mis
mo, si dentro del término estableci

do anteriormente no constituye la 
fianza definitiva. Dieha fianza podrá 
constituirse en metálico, efectos pú
blicos al 90 por 100 de su valor no
minal, mediante crédito bancario su
ficiente, previo informe de la Ad
ministración.

10. Dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, el adjudica
tario vendrá obligado a formalizar 
el correspondiente contrato.

11. La entrega del material ob
jeto del concurso se hará en el do
micilio de la C. N. S. de Burgos, 
teniendo como fecha tope a los 
treinta di s siguientes naturales de 
haberse hecho la adjudicación defi
nitiva, siendo de cuenta del adjudi
catario los gastos de transporte y 
descarga. El pago de dicho material 
se hará dentro de los treinta días si
guientes al de su entrega.

12. La adjudicación del presente 
concurso se efectuará al que ofrecie
se mayores ventajas económicas y 
mejor solvencia moral y material, 
pudiendoser techadas todas las pro
posiciones sino reunieran las circuns
tancias exigidas, o adjudicarse total 
o parcialmente a uno o varios de 
los concursantes, según las calidades 
y precios ofrecidos por cada uno de 
ellos.

13. El importe de los anuncios 
serán de cuenta del adjudicatario.

14. Los p'i 'e ofertas se 
ajustarán ai s y

MODELO
«D...., may 

de....  de estad
sión.....y con
de...., piso... 
nómico-Admi 
camparece v

Que po 
crito, sol’.Cit 
curso anunci, 
mico Admmtsu. 
la adquisición di
na de la C N. S 
tando en un todo 

edad, natural
. de profe-

- en..... calle
unta Eco 
Provincial,

: 3 mente, digo: 
de • presente es- 
parte en el Con

junta Econó- 
va Provincial para 

ri d de ofici- 
de Burgos, y es 
conforme con el

pliego de condiciones económico-ju
rídicas, generales y particulares que 
han de regir en el mismo, me com
prometo a suministrar el material 

que a continuación señalo y en los 
precios parciales que fijo a cada uno 
de dichos artículos.

(Relaciónese los artículos a que se 
desee concursar y precios de cada 
uno de los mismos).

Cumpliendo la condición prime, 
ra del pliego citado, acompaño los 
siguientes documentos:

(Detállese los documentos que 
acompaña).

Por todo lo expuesto:
Suplico a la Junta Económico-Ad

ministrativa Provincial que, habien
do dado por presentado este escrito, 
con los documentos que se relacio
nan, se me tenga por licitador en el 
concurso anunciado para la adquisi
ción de material de oficina, con des- 
tino a la C. N. S. de Burgos y, en 
su día se me adjudique provisional
mente el mismo y, previos los .trá
mites de rigor, se me haga la adju
dicación definitiva que habrá de 
constar en el correspondiente con
trato que se otorgue»,

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

(Lugar, fecha y firma)
Junta Económico-Administrativa 

Provincial.—Burgos.
Burgos, 28 de octubre de 1952.— 

El Delegado Provincial de Sindica
tos, Emilio ¿Antón.

Confederación Hidrográfica de!
Ebro

Visto el expediente de solicitud 
de concesión de un aprovechamiento 
de aguas del manantial «Fuente Ma
yor». en término de San Zadornil 
(Butgos), para abastecimiento déla 
localidad, a instancia del Alcalde- 
Presidente de su Ayuntamiento.

Resultando que: I) Iniciado e 
expediente con la presentación 
solicitud, proyecto y certificaciones 
de acuerdos municipales, se anunci 
información pública en el -B°6 , 
Oficial» de la provincia y =»=* 
Ayuntamiento de San Zadorni, 
biéndose formulado varias rec ató , 
clones por usuarios de aprovee
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mientes que se consideran perjudi- 
cades por U concesión solicitada y 
que estiman que' es excesivo el cau
dal de 16 litros para el abasteci
miento de una población de 20 ó 30 

-vecinos.
' 2) Dada vista de las reclamacio

nes al peticionario, contesta: que 
algunos de los reclamantes no tie
nen legalizados sus aprovechamien- 
tos; que en rigor solo se piden seis 
■litros, ya que dejarán de utilizarse 
los diez litros que en la actualidad 
se aprovechan de otra fuente, y que 
está justificado ese caudal por las 
razones que expone.

3 Practicada confrontación, de 
la que se levantó la preceptiva acta, 
el Ingeniero encargado informa fa
vorablemente, si bien con la limita
ción de que el caudal que se conce
da sea tan sólo de 0'525 litros de 
agua por segundo, y con la adver
tencia de que por discurrir la con
ducción por el monte catalogado 
con el número 454 de la provincia 
de Burgos, debe remitirse el pro
yecto al Distrito Forestal respectivo.

4) Trasladadas las condiciones al 
Ayuntamiento interesado las ha 
aceptado remitinedo pólizas por va
lor de 157'50 pesetas, que quedan 
adheridas e inutilizadas en el origi
nal de la presente resolución.

Vistos: la Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, la Instrucción de 14 
de junio de 1883, el R. D. Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, 
modificado por el 27 de marzo de 
1931, y ios Decretos de 29 de no
viembre de 1932 y 28 de noviem
bre de 1947.

Considerando que: I. La Admi
nistración tiene facultades para otor
gar concesiones de la índole de la 
solicitada; y el expediente se ajusta 
en su tramitación a las prescripcio
nes reglamentarias, va que, por tra
tarse de abastecimiento de pobla
ción, se halla dispensada la compe
tencia de proyectos, debiendo ser 
oído el Distrito Forestal de la Pro
vincia de Burgos, por lo que respec
ta a ocupación de monte catalogado 
como utilidad pública.

II Las reclamaciones formula
das, fundadas en la petición de un 
caudal de 16 litros por segundo, 
quedan desvirtuadas si lo que se 
concede es la exigua dotación de 
0,525 litros, cuya insignificancia no 
consta que haya de producir me
noscabo en los aprovechamientos 
más o menos legalizados que aducen 
los reclamantes.

III. En el condicionado pro
puesto se'recogen las cláusulas per
tinentes y se comprenden las garan
tías de los derechos e intereses sus
ceptibles de ser afectados.

De acuerdo con los informes del 
Ingeniero encargado, del Abogado 
del Estado Asesor Jurídico y del In
geniero Director Adjunto de esta 
Confederación, el Ingeniero Direc
tor que suscribe ha resuelto acceder 
a la solicitud objeto del expediente 
en los términos siguientes:

Se otorga al Ayuntamiento de 
San Zadornil (Burgos), autorización 
para aprovechar, con destino al 
abastecimiento de dicho pueblo, 
hasta un caudal de 0‘525 litros por 
segundo de tiempo de aguas deriva
das del manantial denominado Fuen
te Mayor, con las condiciones si
guientes:

1. a Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al Proyecto que obra 
en el expediente, suscrito en Burgos 
en junio de 1951, por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Armando Fernández Renao, redu 
ciendo el diámetro de la tubería 
para que resulte adecuada al caudal 
concedido.

2. a Las obras se realizarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
comenzándolas dentro del plazo de 
tres meses y terminándolas en el de 
dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial* de la 
provincia.

3. a Una vez terminadasjlas obras 
serán reconocidas por el Ingeniero 
Director de la Confederación Hi 
drográfica del Ebro o Ingeniero 
afecto a la misma en quien delegue 

levántándose acta del resultado del 
reconocimiento en la que se hará 
constar el cumplimiento de estas 
condiciones y los nombres de los 
productores españoles que hayan 
suministrado ios materiales y meca
nismos empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación del apro
vechamiento antes de la aprobación 
de dicha acta.

4. a Formará parte de las obras 
un módulo limitador del caudal de
rivado, cuyo proyecto habrá de so
meterse a la aprobación de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
antes del comienzo de las obras.

5. a Esta concesión lleva implíci
ta la aceptación del pago del canon 
correspondiente a aprovechamientos 
con consumo de agua autorizados 
gracias a la existencia de obras de 
regulación de las aportaciones de la 
cuenca hidrográfica realizadas por el 
Estado.

6. a Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, no siendo responsable la 
Administración de la falta o dismi
nución del caudal concedido y re
servándose el derecho de tomar el 
volumen necesario p-ra la construc
ción y conservación de obras pú
blicas de las obras autorizadas en

Aprobadas por este Ayuntamien
to de mi presidencia las Ordenan
zas fiscales sobre derechos y tasas y

esta concesión, pero sin ocasionar
perjuicio a las i iismas.

7.a Esta . ■ cesión queda sujeta
a cuanto p n las disposiciones
protectoras Industria Nacional
y del Trab .anual obrero.

8.a E iplimiento de cual-
quiera de adiciones, llevará
aparejad.' a idad de la conce
sión qu ■ >,rá por los trámi-
tes esti la Ley General
de O r >.;as y Reglamento
para su ap ¡ ón.

Zaragoza 22 octubre de 1952.
—El Ingeniero Director M. Eche-
vertía.

Alcaldía ¡le saníiháflez del Val
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sobre arbitrios que [a continuación 
se relacionan, en cumplimiento de 
o dispuesto en el artículo 694 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, quedan expues
tas al público en la Secretaría, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo ^deseen e interponer los 
recursos que estimen oportunos.

Ordenanzas íjue se citan

1 Arbitrio sobre voz pública.
2 Guardería rural.
3 Inspección y reconocimiento 

de reses de cerda sacrificadas en 
domicilios particulares.

4 Arbitrio sobre inspección y 
reconocimiento de reses, carnes, 
pescados, leche y otros manteni
mientos destinados al abasto pú- 
b'ico.

5 Arbitrio sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos por vías mu
nicipales.

6 Arbitrio sobre el tránsito de 
animales domésticos por vías muni
cipales.

7 Derechos y tasas por licen
cias que se expidan para industrias 
callejeras y ambu'antes.

8 Arbitrio sobre los perros.
Santibáñez del Val, 6 de octubre 

de 1952.—El Alcalde, Juan Martín.

Alcaldía de Merendad de Valpe- 
porres

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos para 
el próximo año de 1953, que a con
tinuación se expresan, puliendo 
presentar los interesados cuantas re
clamaciones estimen pertinentes, du
rante el plazo de exposición.

Repartimiento de .rústica y pe
cuaria.

Matrícula industrial.
Merindad de Valdeporres, 22 de 

octubre de 1952.—El Alcalde, Ve
nancio Guerra.

Alcaldía de itirHlts
Confeccionados los documentos 

cobratorios para el próximo año | 

de 1953, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal, 
por plazo de quince días, a efectos 
de oir reclamaciones. Los docu 
mentos contra los que pueden pre
sentar las reclamaciones que crean 
justaa son los siguientes:

Patente Nacional de circulación 
de automóviles.

Matrícula industrial y de comer
cio.

Reparto de rústica amillarada. 
Padrón de edificios y solares. 
Forillos, 20 de octubre de 1952.

—El Alcalde.

Alcaldía de Casllldeigado
Confeccionados los documentos 

cobratorios para el próximo año de 
1953, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por plazo de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones. Los docu
mentos contra los que pueden pre
sentar las [reclamaciones que crean 
justas son los siguientes:

Patente Nacional de circulación 
de automóviles.

Matrícula industrial y de comer- 
ico.

Reparto rústica amillarada.
Castildelgado, 20 de octubre de 

1952.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Los Valcárceres
Confeccionados los documentos 

cobratorios de la contribución que 
a continuación se expresan, se ha
llan expuestos al público, por "el 
plazo reglamentario de ocho días 
hábiles, durante los cuales se pue
den examinar por los contribuyen
tes y vecinos en general y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Documentos confeccionados

1 Repartimiento de la contri
bución rústica y pecuaria para 1953.

2 Matrícula industrial y de co
mercio para el año 1953.

Los Valcárceres. 11 de octubre 
de 1952.—El Alcalde, Ildefonso 
García.

Alcaldía de La Fleflra
Confeccionados los documentos 

cobratorios de la contribución qut 
a continuación se expresan, se ha- 
Han expuestos al público por el 
plazo reglamentario de ocho días 
hábiles, durante los cuales se pUc. 
den examinar por los contribuyen- 
tes y vecinos en general y presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Documentos confeccionados

1 Repartimiento de la contri
bución rústica y pecuaria para 1953,

2 Matrícula industrial y de co
mercio para el año 1953.

3 Patente Nacional de automó
viles para el año de 1953.

La Piedra, 9 de octubre de 1952. 
El Alcalde, Florencio Alonso.

Alcaldía de Viilahizán de Ireviño
Durante el tiempo reglamentario, 

y a partir de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se indican, para que 
sean examinados por cuantos lo 
crean necesario y presentar las re
clamaciones que consideren justas.

Documentos cju^se expresan

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica de las clases A, B y C, 
formados para el año 1953.

Matrícula industrial de este mu
nicipio para el año 1953.

Villahizán de Treviño, 13 de oc
tubre de 1952.—El Alcalde, Euti- 
quio García.

Alcaidía de Villaquirán de les 
Infames

Formada la cuenta municipal del 
ejercicio de 1951, e informada que 
ha sido por la Comisión municipal, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
de quince dias, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local.

Durante dicho plazo y ocho días 
más pueden presentar los perju '
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cados las reclamaciones por escrito 
o reparos que hayan observado en 
las mismas, advirfiendo que pasado 
el plazo no se admitirá ninguna re
clamación, y serán aprobadas por 
c| Ayuntamiento, pasando luego al 
Archivo.

Villaquirán de los Infantes, 21 
de octubre de 1952.=E1 Alcalde, 
José Francés.

Alcaldía de Tosamos
Aprobadas por el Ayuntamiento, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, las ordenanzas 
que regulan las exacciones de arbi
trios, derechos y tasas, que han de 
nutrir el presupuesto municipal or
dinario de ingresos para el próximo 
año 1953 y sucesivos y que a con
tinuación se relacionan, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, según lo ordenado en el ar
tículo 694 de la precitada Ley de 
Régimen Local, durante los cuales 
pueden ser examinadas libremente 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasando que sea el plazo no se 
admitirá ninguna.

Ordenanzas cjue se citan

1. Sobre contribuciones de Usos 
y Consumos, tarifa 5.*

2. Impuesto sobre el vino y la 
sidra.

3. Consumiciones en bares y 
tabernas.

4. Consumo de bebidas y al
coholes.

5. Idem de carnes y pescados.
6. Sobre inspección y reconoci

miento de reses de cerda.
/• Recargo municipal sobre la 

contribución industrial.
8. Idem sobre Patente Nacional 

de vehículos B y C.
Tosantos 14 de octubre de 1952.

1 Alcalde, José García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
oras de Villafranca.

Alcaldía de Hacinas
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas que se citan a con
tinuación y que regulan las exaccio 
nes de los arbitrios municipales, se
gún lo dispuesto en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, quedan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos lo de
seen y presentar cuantas reclamacio
nes crean pertientes.

Ordenanzas 4«e se citan

1. Impuesto sobre el vino y la 
sidra.

2. Licencia de obras.
3. Puestos de venta en la vía 

pública.
4. Prestación personal.
5. Arbitrios sobre solares sin 

edificar.
6. Escaparates y anuncios visi

bles desde la vía pública.
7. Licencia para industrias ca

llejeras y ambulantes.
8. Parada y situado de carrua

jes.
9. Ocupación de la vía pública 

con escombros.
10. Postes, palomillas, etc., so 

bre la vía pública.
11. Voz pública.
12. Licencias para disfrutes de 

aguas.
13. Apertura de calicatas en la 

vía pública.
14. Recogida de basuras.
15. Arbitrio sobre perros-
16. Expedición de documentos.
17. Saca de materiales de cons

trucción.
18. Consumo de gas y electri

cidad.
19. Guardería rural.
20. Vallas, puntales, etc., en la 

vía pública.
Hacinas 20 de octubre de 1952. 

El Alcalde, Eugenio Cámara.

Alcaldía de Montarla de la Cantera
Aprobadas por el Ayuntamiento 

¡as ordenanzas para las exacciones 
que a continuación se expresan, de 

acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 694 del 
mismo cuerpo legal, quedan expues 
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de ser examinadas 
por cuantas personas lo deseen, a 
fin de que puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

Ordenanzas q'ue se citan

1. Arbitrio sobre el aprovecha
miento de leñas.

2. Impuesto de cinco céntimos 
sobre litro de vino.

3. Reconocimiento sanitario de 
reses.

4. Recogida de basuras.
5. Recargo municipal sobre la 

contribución industrial.
6. /Arbitrio sobre el consumo de 

bebidas.
7. Arbitrio sobre el consumo 

de carnes y pescados.
8. Arbitrio sobre roturaciones 

de fincas.
9. Cupo de compensación.
10. Arbitrio sobre perros.
11. Por saca de piedra.
Hontoria de la Cantera, 20 de 

octubre de 1952.=E1 Alcalde, Se
rafín Mansilla.

Alcaldía de Trespaderhe
Aprobado por el Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria del día 27 
de septiembre la modificación de las 
ordenanzas para las exacciones y 
que a continuación se expresan, de 
acuerdo con lo que previenen los 
artícuios 691 y 692 de la vigente 
Ley de Régimen Local, quedan ex
puestas al público, por termino de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de conformidad con el 
artículo 694 de precitado cuerpo 
legal, al objeto de su examen por 
los que así lo deseen |y puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.
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Ordenanzas ajue se citan

1. Del derecho o tasa para la 
aplicación del sello municipal.

2. De! derecho o tasa sobre 
concesión de placas, tablillas, paten
tes u otros distintivos análogos.

5. Del derecho o tasa sobre li
cencias para construcciones y obras.

9. Sobre el servicio de cemen
terio.

11. Del derecho o tasa sobre 
desagües en la vía pública o terre
nos de! común.

14. Del derecho o tasa sobre 
industrias callejeras y en ambulan
cia.

27. Arbitrios con fines no fisca
les que ampara la tenencia de pe
rros.

Trespaderne l.° de octubre de 
19.52. = El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

Alcaldía de La Cueva de Roa
Aprobadas las ordenanzas para la 

imposición de exacciones municipa
les que han de regir en este término 
municipal a partir de l.° de enero 
de 1953, con sus correspondientes 
tarifas, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 694 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, quedan expues
tas al público en la Secretaría”de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a contar de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
los cuales se admitirán cuantas re
clamaciones se presenten.

Ordenanzas cjue se citan

1. Ordenanza de rodaje o arras
tre por vías municipales con cuales
quiera vehículo, excepto los de mo
tor.

2. Arbitrio sobre los perros.
3. Derechos y tasas sobre des

agüe de canalones
4. Servicio de desagües pluvia

les a la vía pública.
5. Prestación personal y de 

transportes.
6. Tránsito de animales domés

ticos por la vía pública.
La Cueva de Roa 10 de octubre 

de 1952. = El Alcalde, Modesto 
Cabornero.

Alcaldía de Jurisdicción de Lara
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas para las exaccio
nes que a continuación se expresan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local,1 en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 694 
del mismo cuerpo legal, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto de ser exa
minadas por cuantas personas lo 
deseen, a fin de que puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Ordenanzas c\we se citan

1. Arbitrio sobre el aprovecha
miento de leñas.

2. Idem sobre el aprovecha
miento de pastos.

3. Impuesto del 10 por 100 del 
precio de las consumiciones en los 
bares y tabernas.

4. Idem por cinco céntimos en 
litro de vino corriente.

5. Por reconocimiento sanitario 
de reses de cerda en los domicilios 
particulares.

6. Idem 25 por 100 en la con
tribución industrial y de comercio.

7. Idem 10 por 100 sobre la 
contribución rústica y pecuaria.

8. Idem arbitrio sobre el vino.
9. Idem sobre perros.
Jurisdicción de Lara 6 de octu

bre 1952. = El Alcalde, Luis del 
Hoyo.

Alcaldía de Rajas
Habiendo sido aprobadas las or

denanzas para las exacciones abajo 
enumeradas que han de regir du
rante el año próximo y sucesivos, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con ai reglo 
a lo dispuesto en el artículo 294 de 
la Ley de Régimen Local, durante 
los cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legítimos.

Ordenanzas cjue se citan

1. Arbitrio sobre consumo de 
bebidas.

2. Impuesto por litro sobre vi
nos y sidras.

3. Consumo de carnes, pesca
dos y mariscos finos.

4. Gas y electricidad.
5. Sobre prestación personal y 

de transporte.

6. Arbitrio sobre perros.
Rojas, 12 de octubre de 1952 = 

El Alcalde, Jesús Alonso.

Juma administrativa de Ruyaleí 
del Agua

Aprobadas por la Junta las orde
nanzas que han de nutrir el preso, 
puesto de ingresos para 1953 y su- 
cesivos, que se citan a continuación, 
quedan expuestas al público por 
término de quince días para que 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclama- 
ciones que estimen del caso, advir
tiéndoles que, transcurrido quesea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Ordenanzas que se citan

1. Arbitrio sobre edificios que 
carecen de bajada de aguas pluvia
les hasta el suelo.

2. Arbitrio sobre puertas y ven
tanas que abran ai exterior.

Ruyales del Agua, 10 de octubre 
de 1952. — El Presidente, Pablo 
Lope.

Alcalílía de Víílaíranca Montes 
de Oea

Instruido expediente de habilita
ción de crédito sin transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle consta en el mis
mo, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría del Ayxutamiento por ter
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, según previe
ne el artículo 664 de la Ley de Ré
gimen Local.

Villafranca Montes de Oca, 2/ 
de octubre de 1952.—El Alcaide, 
Florentino Barrio.
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